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NATACION MASTER P. S. A. 
 
 

Regulación de bases para el equipo de natación, competición master del Polideportivo 
San Agustín, sin ser socio del club: 

 
• Precio de las Licencias federativas, por cuenta del interesado. 
• Equipación deportiva (oficial del club) por cuenta del interesado. 
• Entreno en la piscina cubierta del Polideportivo San Agustín: 

 
1. Anual (de Septiembre a Junio) los sábados de 10,00h. a 11,30h………….…90€ 
2. Trimestral (de Septiembre a Junio) los sábados de 10,00h. a 11,30h...……..36€ 
3. Mensual (de Septiembre a Junio) los sábados de 10,00h. a 11,30h………....15€ 

 
Además de estas situaciones también se les podrá facilitar un bono de 20 sesiones de 

uso DIARIO, pero en un horario restringido de Lunes a Viernes  en las franjas horarias 
siguientes: 

 
- De 07,00h. a las 8,30h. y de 14,00h. a las 16,00h. 

 
Este bono tendrá un precio de 54€. 

 
Los socios del club solo se deberán ajustar a las 2 primeras premisas: 

 
• Precio de las Licencias federativas, por cuenta del interesado. 
• Equipación deportiva (oficial del club) por cuenta del interesado. 

 
 

Las licencias federativas que se soliciten deberán ser abonadas en el instante que se 
presente la SOLICITUD de LICENCIA de la temporada en curso para su trámite en la 
Federación Aragonesa de Natación 
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